
ANQDEO CONCERTADO 

L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

| | t í D i S t í 8 S f í n. —Intervención de Fondos 
de la Diputación provincial.—Teléfono 1700 
•jreBíi ]a flipntactón protlnclal—Tel. 1916 

Viernes 3 de Agosto de 1945 No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

f í % € Í V © y t e f f i c l i a « « — - i . * ^oa aeóor»» Alcaldes y Secretarios nuiDicioalea están obligados a <lisoo.n«!r que se fije un eiemolar d 
.«46 nmmwo de este BOIITÍH OFÍCIÁL en «í sitio de costumbre, t a n pronto como se reciba, hasta la fiiaci'ón d e l ejemplar siguiente. 

2." Lea Secretario* municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, oara SU e n c u a d e m a c i ó n anuai. 
Laa inserciones reglamentarias en el BOLSTÍN OFICIAL, se han de mandar uor el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S - - — a ) Ayuntamientos. 100 pesetas anuales por dos ejempiare* de cada número, y 50 p e s e t a s 
M í a l s " *>or cada e í e m p i a r ' i n a s . Recaírg'o del 25 .por 100 si 0 0 a b o n a n eHmpprte anual dentro del primer semestre,, 

3- fántas vecinales, JiiEgfados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán. 50 pesetas anuales ó 3 0 pesetas se 
« « t t m í ^ E , con pasro adelantado 

, ' ' ,. ' Reatantes suscripciones. 60 .pesetas anuales. 15 nesetas s e m e a t r a i e S - ó 20 peseta» trimestrales, con pagr.o adelantado. 
; S D Í C T O S Y A N Ú N G J O S . — a ) ' Jazoados raimicip^e». desata l írea. ' . 

b) Los d e m á s 1,50 pesetas Kmea.. • ••• „ ^ 

lisíriEiáa iriíisM 
Galilerflo xml 

8 la prpíneia le LeÉ 
C I R C U L A R 

La Caja Ñacional , del -Seguro de 
nfermedad se ha dir igido a esta 

Dirección General manifestando que 
con gran frecuencia se niega la asis
tencia en Centros Beneñcos provin
ciales a los beneficiarios del Seguro 
de Enfermedad, por el, hecho de ser
lo, dándose la circunstancia de que 
anteriormente a la i m p l a n t a c i ó n del 

i Seguro no se ponía impedimento aT-
guno a las mismas personas para ser 
atendidas en aquellos Centros. 

Como tales medidas,, adoptadas 
sin previa consulta a la Superiori
dad y con un rigorismo, en pugna 
Con e! espír i tu social y cristiano del 
Qüevo Estado, no pueden llevarse a 
|a práctica sin un grave perjuicio de 
as clases menesterosas, me dirigo a 

i • E. exponiéndole cuá l es el estado 
actual de las obligaciones que reu-
nen sobre el Seguro de Enfermedad 
^ cuál ha de ser la actitud de las 

orporaciones provinciales y mun i -
ClPales en re lac ión con el mismo. 

La Ley de 14 de Diciembre de 
^ 2 y el Reglamento de 11 de No-
Ienibre de 1943, establecen en sus 

disposiciones transitorias 5.a y 1.a 
respec t ivaménie que !a implanta
ción del Seguro de Enfermedad ten
drá lugar en sucesivas etapas,, y que 
la pres tac ión de la asistencia domi
cil iaria t end rá lugar en él plazo má
ximo de seis meses, en t an ío que los 
servicios de Especiaí idadesNy Sana
torios dejaerán organizarse en tér
mino de dos a ñ o s . A u n cuando el 
Régimen de Seguro tiene en estudio 
la i m p í a n t a c i ó n de los nuevos ser
vicios, es lo cierto, que todavía no 
viene obligado a prestarlos a los be
neficiarios n i por tanto a satisfacer 
el pago de escancias de los mismos 
en establecimientos de Beneficencia. 

La s i tuación en que se encuentran 
los beneficiarios del Seguro, en su 
mayor í a obreros, es, por consiguien
te, la misma que antes de organizar
se el Seguro, es decir, que si un 
obrero por ser considerado econó
micamente débil era admit ido en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial o munic ipa l , ahora por 
el hecho de haberse implantado el 
Seguro, no puede serle negado este 
beneficio, adoptando medidas que 
no corresponden a la s i tuac ión le
gal, n i a la labor social que realiza 
el Gobierno. 

Los Municipios, respecto de la 
pres tac ión de la asistencia méd ico -
fa rmacéut ica d e b e r á n atenerse a la 
circular de la Di recc ión General de 

Admin i s t r ac ión Local de 27 de Fe
brero del corriente año , en la que se 
determinaba qu i énes pueden figurar 
en 16S Padrones de Beneficencia. La 
Dipu tac ión provincial debe de tener 
presente que el Régirnen de Seguro 
de Enfermedad no le exime de sus 
obligaciones en el orden sanitario y 
que no se pe rmi t i r á el caso que a un 
enfermo que padezca enfermedad 
infecciosa se le niegue el ingreso en 
un establecimiento benéfico por ser 
beneficiario del Segur©, n i tampoco, 
que en las circunstancias en que 
normalmente se hubiese admit ido a 
un enfermo en los establecimientos 
provinciales se le rechace por el solo 
fundamento de estar afiliado al Ré
gimen de Seguro, debiendo cont i 
nuar prestando el servicio en igua
les condiciones que antes, si bien 
los gastos de farmacia p o d r á n ser 
reclamados a la Caja Nacional del 
Seguro de Enfermedad. 

Lo qve se hace púb l ico para gene-' 
ral conocimiento de todos los Alca l 
des de esta provincia, a fin de que se 
cumplan las anteriores n o r m a s , 
manteniendo en todo momento un 
espí r i tu de ca l abo rac ión con el Se-
guro'de Enfermedad que permite el 
m á x i m o beneficio por parte de to
dos en favor de los e c o n ó m i c a m e n t e 
déb i les . 

León, 1 de Agosto de 1945. 
2317 E l Gobeinador civil , 

Carlos Arias Navarro 
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Cala de Recmía de León, núm. 59 
C I R C U L A R 

E l Decreto de 3 del actual {Diario 
Oficial n ú m 151), dispuso que lós 
Jueces municipales, remitan a esta 
Junta de GlasiíiGación y Revis ión 
antes del 15 del corriente, re lac ión 
de varones nacidos en el a ñ o - d e 
1925, expresando en la misma los 
que hayan fallecido con posteriori
dad, y como hasta esta fecha no han 
cumpl ido lo ordenado m á s que un 
reducido n ú m e r o de ellOs, para evi
tar sanciones por tal negligencia, se 
hace p ú b l i c o por medio de ía pre
sente a fin de que sean remitidas d i 
chas relaciones antes del día 5 del 
p r ó x i m o Agosto. 

y e ó n , 30 de Julio de 1945 . -El Co
ronel-Presidente, Ricárdo .Fa ja rdo . 

2329 

BISTRITO MINERO DE LEÓN 
A N U N C I O S 

, Existiendo una demas ía entre las 
concesiones mineras «Ocul ta» nú
mero 10.068, propiedad de D, Maria
no Sánchez Santos; «Ei C a p r i c h o » 
n.0 5.437, propiedad de D. Manuel 
Calvo y oíros y «Adela ida Segunda» 
n.0 9.919, propiedad de D, Aveí ino 
Alonso Suárez, solicitada por D . Ma
riano Sánchez Santos, concesionario 
de la «Oculta); n.0 10.088, con el nom
bre de «Segunda D e m a s í a a Ocul ta» , 
se notifica a los concesionarios de 
las minas citadas, para que mani
fiesten, en el plazo de quince d ías , 
si aceptan el todo o parte que pu
diera cor responder lés der dicha de
mas ía , debiendo justificar con los 
documentos oportunos su mejor de
recho al todo o parte de la demas ía , 
con re lac ión a la facilidad y econo
m í a pará. la explo tac ión y aprove
chamiento del criadero. 

León , 23 de Julio de 1945.—El I n 
geniero Jefe, Celso R. Arango. -

2294 
. . o 

o o 

Existiendo una demas ía entre las 
concesiones mineras «Segunda Pin-
cia» n.0 9.188. «Pincia» n.0 9.182 y 
«Tercera P inc ia» n.0 9,969, propie
dad de D. Patricio F e r n á n d e z Pérez, 
y «Dionisio» n.0 1938, propiedad de 
D.- T o m á s Soleguía. solicitada por 
D . Patricio F e r n á n d e z Pérez, conce
sionario deja «Segunda Pinc ia» nú

mero 9 188, con el nombre de «De
mas ía a Segunda Pincia», se notifica 
a. los concesionarios de las minas 
citadas, para que manifiesten, en el 
plazo de quince días , si aceptan el 
todo o parte que pudiera correspon
derlés de dicha demas ía , debiendo 
justificar con los documentos opor
tunos su mejor derecho al todo o 
parte de la demas ía , con re lación a 
la facilidad y economía para la ex
p lo tac ión y aprovechamiento del 
criadero. 

León, 26 de Julio de 1945.—El I n 
geniero Jefe. Celso R. Arango. 

2295 , ' V. _ 

idiinístraiiÉ municlpi 
Ayuntamiento de 

Armania 
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento de León el proyecto y Presu
puesto de cons t rucc ión de un colec
tor en la^ carr-eteras de Villanueva 
de Carrizo, Coboalles y Zamora, has 
ta el r ío Bernesga, aguas abajo del 
Puente de la Corredera, con ápl ica-
c ión de las contribuciones especia
les en la forma dispuesta por el ar
t ícu lo 311 del Estatuto Municipal , y 
cuyo proyecto afecta a parte de este 
munic ip io y fiincas situadas a am
bos lados de la Carretera de Zamora, 
esta Comis ión Gestora de m i presi
dencia aco rdó en sesión de 26 del 
actual, hacei suyo el referido pro
yecto, y que se exponga al púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to por espacio dé treinta días, que 
puede ser examinado y presentarse 
reclamaciones contra el mismo en 
igual plazo. Los contribuyentes afec
tados por las indicadas contribucio
nes especiales pueden igualmenle 
presentar reclamaciones durante d i 
cho pe r íodo en los siete d ías contra 
el correspondiente reparto fundán
dose en alguna de las causas que se
ñ a l a n los a r t ícu los 352 y 357 del 
mencionado Cuerpo Legal. 

Armunia a 27 de Julio de 1945.— 
E l Alcalde, Benito S. Vacas. ^201 

Ignorándose el paradero de los 
mozos del reemplazo de 1946 que a 
con t inuac ión se relacionan, pertene
cientes a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican, por medio del 
presente, se les cita y emplaza para 
que comparezcan en la respectiva 

Casa Consistorial, a los actos derec. 
tificación del alistamiento , cierre 
del mismo, y clasificación y decía, 
rac ión de soldados, que tendrán hj, 
gar los días 12, 19 y 26, respeotiva. 
mente, del actual mes de Agosto 
advi r t iéndoles que de no verificarlo 
serán declarados prófugos, parándo
les los d e m á s perjuicios a que hu-
biere lugar. 

Cebünico 
González García, Lamindo, hijo 

de Donato y de Juliana. 
Herrero Trapero, José, de Sanda-

lio y Severiana. 
Tarani l la F e r n á n d e z , Onésimo, 

de Sabiniano y Modesta. 2242 
Santas Martas 

Felipe Puente San t amar í a , hijo de 
Isaías y de María, 2248 

Armunia 
Ben jamín F e r n á n d e z Alvarez, hijo 

de Salustiano y Aqui l ina . 
Isaac Herrero Herrero, de Floren

cio y Cánd ida . 
Elias F e r n á n d e z González, de Ig

nacio y Saturnina. 2245 
V i l l a m a ñ á a 

Marciano Elias Montiel Aguilar, 
hi jo de Marciano y Magdalena. 2251 

Viílarejo de Orbigo 
Antonio F e r n á n d e z Martínez, hijo 

de Antonio y de Francisca. 
Leopoldo Rodr íguez Rodríguez, de 

José y Eugenia. ' • • 2254 
Ali ja de los Melones " 

Bernardo Galendi Fernández , hijo 
de Cayetano y Francisca. 

Genaro Marcelino Merillas Canse' 
co, de Victoriano y Laura, 2256 

San Andrés del Eabanedo 
Eugenio Calaberas Diez, hijo de 

Mariano y Natividad. 
Mariano Calleja Fuertes, de Ma

tías y Gertrudis. 
Pedro Diez F e r n á n d e z , de Anto

nio y Ana. 
Ben jamín Mar t ín Fraile, de Carlos 

y Justa. 
Francisco Pastor Fernández 

Inocencio y Balbina. 
Urbano Ramos Pérez, de Patrid0 

y Pur i f icación. 
Francisco Robles Rodríguez 

Manuel y Amparo. 
Valderas . 

Alfonso del Campo Gallego, M 
de Esteban y Juana. , . • co 

Cir íaco Carbajo Pelayo, de Ciria 
y Jesusa. 

de 

de 
9259 



José Luis Garc ía López, de Celes-
lino y Consuelo. 

Victorio Luque Pérez, de Angel y 
Concha. 

Mariano Manrique Castro, de Ep i -
fanio y Herminia . 
, Julio Claudio Portos Merino, de 
Julio y Victoria. 

Apgd Valle, de padres deconoci
dos. 2268 

Ríoseco de Tapia 
José Luis Garriols González, hi jo 

de Luis y de Concepc ión . 
Secundino Rodríguez M a r t í n e z , 

de Feliciano y Gaspára . 
Angel Crespo García, de G e r m á n y 

María. 
Francisco • Diez F e r n á n d e z , de 

Fernando y Joaquina. 2281 

Castrillo de los Polvazares 
Vicente F e r n á n d e z Gallego, hi jo 

2282 de Aiejandro y Josefa. 

La Ercina 
Graciano Gutiérrez del Río, hi jo 

dé Esteban y Manuela, r 2284 

La Bañezci 
< Aioriso González, Santiago, hijo 
de Santiago y lEugenia. 

Alonso O r d á s , O d ó n , de O d ó n e 
Iluminada. 

Bajo Santos, R a m ó n , de Zaca r í a s y 
Oliva: 

Casado García , Nicolás, de Máxi
mo y Gumersinda, 

Cuevas Prado, Agustín, de Jacinto 
Salomé. 

iez Guerrero, Julio, de Julio y 
ancisca. 
Falagán del Pozo, Manuel, de 
aria. 
García Nistal, Julio,^de Fernando 
Josefa. 
González Fe rnández , Alfredo, de 
fredo y Valentina. 
Guerrero Casado, Pedro, de Seve' 
o y Gabriela. 

Junquera Ariza, Faustino, de Cos-
e y Josefa. 
Martínez . Mart ínez, Manuel, de 
ría. 

t in tado Panizo, Ignacio, de Va-
íntíq y Teresa. 
Torre Fuertes, Marceliano de la, 
Marceliano y Elpidia. 2299 

Brazuelo 
^ a b l o D o m í n g u e z F e r n á n d e z . 2302 

Tiabadelo 
ben jamín Oliveira García, hijo de 

Uuisy E n c a r n a c i ó n . 2303 

Cacahelos 
Antonio Clemente Coiso, hi jo de 

Domingo y Elvi ra . 
Manuel López Muñoz , de Manuel 

y Carmen. 
Francisco Mart ínez González, de 

Francisco y Eudosia. 
Éd i lbe r to Núñez Ochoa, de Alber

to y Julia. 
José Prieto Alonso , de José y 

María . -< 2305 

Valeacia de Don Juan 
Brezraes del Río, El íseo, hijo de 

Jesús y de Capitolina. 
Car roño Colinas, Laudelino, de 

Isidoro y Polonia. (Este mozo ha 
^s ido incluido en el alistamiento por 

orden del Sr. Jefe de la Caja de Re
cluta n ú m . 59 de León.) 

Pérez Llanero, Braulio, de Ag ip i to 
y María . 

Quirantes Toral , Esteban, hijo de 
Mart ín y Vicenta, 2306 

Sania María del P á r a m o 
Gutiérrez Quin tañ i l l a , José , hi jo de 

Ramiro y Pilar. ^ 
, Llanos Rodríguez, Felipe, de Ro-

bus t í ano y Catalina. 2321 

Torre del Bierza 
Cir i lo Abad Núñez , hi jo de Ger

m á n y Dominga. 
Alfonso Cao Noval, de Jesús y 

Juanita. 
Enrique F e r n á n d e z Miguel , de En

rique y Severina, 
Matías Rodríguez Fuentes, de Ma

tías y Francisca. 2322 

Carracedelo 
Antonio Prada, hijo de Mar ía . 
Daniel Nieto López, de Pedro y 

Lorenza. 
Luciano Gago Escuredo, de E m i 

lio y Rosa. 
Pedro Sánchez Cuadrado, de Leon

cio y María. 
Antonio Yebra F e r n á n d e z , d e Leon

cio y Palmira. 
Víctor López Rodríguez, de Serafín 

y Josefa. . 2323 

Pajares de los Oteros 
Ansfel Montólo Morala, hi jo de 

Antonio y Emil iana. 2324 

Gallegaillos de Campos 
Benito F e r n á n d e z Villelga, hijo de 

Diodoro y Josefa. 2325 

Matanza 
Isidro Pintado de N „ hi jo de des-

| conocido y de Asunc ión . 2326 

AüiinistracióD de jnstcia 
Juzgado de 1.a instancia de Astorga 

Don Valeriano Mar t íñ Mar t ín , Se
cretario del .Juzgado de pr imera 
instancia de esta c iudad 'de Astor 
ga.y su partido. 
Certifico: Que en los autos de j u i 

cio declarativo de menor cuan t í a de 
que se h a r á menc ión , se dic tó sen
tencia que contiene el siguiente en
cabezamiento y parle dispositiva: 

«Sentenc ia .—En la ciudad de Sa-
h a g ú n a trece de Julio de m i l nove
cientos cuarenta y cinco, el s eñor 
D. Perfecto Andrés Garc ía , Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, con ju r i sd i cc ión prorrogada 
al de Astorga, ha visto los presentes 
autos de ju i c io declarativo de menor 
cuant ía , seguidos entre partes, de la 
una como d e m a n d á n t e , D, Esteban 
Ochoa Redondel, mayor de edad, 
cacado, labrador, y vecino de Q u i n 
tana de Font, representado por eí 
Procurador D. Manuel Mart ínez , y 
defendido por el Letrado D. Adolfo 
Alonso Manrique, y de la otra como 
demandadas D.a Cesárea Blanco Fo
rrero, casada con D, Felipe Garc ía , 
éste en ignorado paradero, y D.a Te
resa García Blanco, soltera, ambas 
mayores de edad y vecinas de Qu in 
tana de Font, que estuvieron repre
sentadas en los autos por el Procu
rador D. Ricardo M. Moro, en con
cepto de pobres y no h a b i é n d o for
mulado la demanda de pobreza se 
las tuvo por desistidas de su oposi
ción a. la demanda, s iguiéndose el 
j u i c io en su rsbeld ía sobre reclama
ción de m i l ciento cincuenta pese
tas, y 

Fallo: Que estimando la demanda 
que da origen al l i t igio presente, 
debo de condenar y condeno a d o ñ a 
Cesárea Blanco Forrero y a D.a Te
resa García Blanco a q u é paguen so-
l i dá r i amen te al actor D. Esteban 
Ochoa Redondo la cantidad de m i l 
ciento cincuenta pesetas que le 
adeudan como resto del precio de 
una vaca, m á s al pago de las costas 
causadas en la presente instancia. 
Se autoriza y comisiona al Sr. Juez 
de primera insiancia accidental de 
Astorga para la pub l i cac ión de la 
presente. 

Así por esta m i sentencia, la que 
dada la rebeld ía de las demandada s 
se notif icará en foftna legal si par e 



demandante no se pidiere la perso
nal prevista en el a r t ícu lo 769 de la 
Ley de Enjuiciamienio Civ i l , defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando, y firmo.—Perfecto Andrés.— 
R u b r i q a d o . » , • 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia a fin de 
que sirva de notif icación a las de
mandadas rebeldes, expido la pre
sente en Astorga, a veintiocho de 
Ju l io de m i l novecientos cuarenta 
y cinco.—V a 1 e r i a n o Martín.— 
V.0 B 0: E l Juez de primera instancia 
accidental, (ilegible), 

2296 ' N ú m . 339.-111,00 ptas. 

Juzgado de í . a instancia de Sahagún 

cuatro cent iá reas ; l inda. Norte, he
rederos de Alic ia Borge; Sur, carca 
ba; Est^ y Oeste, cá rcaba . Tasada 
en 1.000 pesetas. 

5.° Otra tierra en t é r m i n o de V i -
Uabrín, de 77 á reas cuatro centi
áreas;. l inda: Oriente, camino; Po-
hiente, herederos de Agapito Vaque 
ró; Mediodía y Norte, el mismo. Ta
sada 611,2.700 pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta y uno de Agosto p róx imo , a 
las doce horas; adv i r t i éndose a los 
licitadores que para tomar parte en 
la misma, h a b r á n de consignarse so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasac ión que sirve de 

Don Perfecto Andrés García, Juez ; tipo para esta segunda subasta; que 
de primera instancia de S a h a g ú n | no se a d m i t i r á n posturas que no cu-
y su pa-tido. I bran las dos terceras partes del ava-

JHago saber: Que en este Juzgado Í lúo y que p o d r á hacerse á calidad 
y Secretar ía del que refrenda, se si-1 de ceder a un tercero; que no existen 
guen autos de ju ic io ordinario de t í tulos de propiedad de las fincas, 
menor cuant ía , hoy en ejecución de que el rematante h a b r á de confor-
sentencia, promovidos por D. T o m á s mar se con la escritura de venta cfue 
Borge Guénca, mayor de edad, casa- se le otorgue y que las cargas o gra
do, labrador y de esta vecindad, con- \ v á m e n e s anteriores o preferentes 
tra D. Alejandro, D. Juan, D.a Cíe- q u e d a r á n subsistentes sin destinar-
mentina y D.a María Conde Gutié- se a su ex t inc ión el precio del re-
rrez, mayores de edad, vecino de! mate. 
esta vi l la el primero y los restantes) Dado en S a h a g ú n , a veint i t rés de 
en ignorado paradero, declarados en . Jul io de m i l novecientos cuarenta y 
r ebe ld í a por sü incomparecencia,fcinco,—Perfecto Andrés .—El Secre-
sobre pago de 7.748 pesetás de p r in 
cipal , intereses y costas, se e m b a r g ó 
tasó y se sacan a púb l i ca y segunda 
subasta por t é rmino de veinte días 
con la rebaja del veinticinco por 
ciento de la tasac ión y como de la 
propiedad de dichos demandados, 
los siguientes bienes: 

I o Una tierra en t é r m i n o de esta 
v i l l a al Engidro, de 19 á reas 26 cen
t iáreas; l inda: Nqrte, herederos de 
Lesmes Franco; Sur, los de Ambro
sio Vidanes; Este, los de D.a Eladia 
Franco y Oeste, reguera. Tasada en 
4.000 pesetas. 

2. ° Otra tierra, en dicho t é rmino 
y pago de la Manta o Fresno, de 12 
á reas 84 cent iáreas ; l inda: Oriente, 
senda; Sur, herederos de Dominga 
Sánchez ; Oeste y Norte, los de Mar-
t iniano Conde. Tasada en 250 pese
tas. 

3. ° Otra tierra, en dicho término ' 
y pago de Barreales, de 25 áreas 68 
cent iá reas ; l inda: por todos los aires 
con reguera. Tasada en 1.500 pesetas. 

4. ° Otra t i e^a en referido té rmi
no y pago de San Antón, de 77 á reas 

tario, Cleto García . 
2290 N ú m . 337.-118,50 pías . 

Requisitorias 
Reparaz F e r n á n d e z , Fernando, de 

28 años de edad, casado, sin profe
sión, hi jo de Rafael y Terenciana, 
natural ,y residenie en esta capital, 
sin domici l io conocido, comparece
rá ante este Juzgado municipal , sito 
em la calle de ¡Pilotos de Regueral, 
n ú m . 6, el día 21 de Agosto a las 
once horas, para la ce lebrac ión de 
un ju i c io de faltas que con el nú
mero 301 de¡1945, se sigue contra el 
mismo,|sobre hurlo, 'y a cuyo acto 
d e b e r á camparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga conve
niente a su defensa. 

Y para que sirva de c i tac ión al 
denunciado Fernando Reparaz Fer
nández , expido y firmo la presente 
en León a 24 de Julio de 1945.—Je
sús Gi l . 2279 
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Oliveira Fe rnández , Manuel, de 20 
años de edad, hijo de Manuel y E l 
vira, natural de Degaña (Cangas de 

Tineo), de estado soltero, sin profe, 
sión, domicil iado ú l t i m a m e n t e etl 
Ponferrada (León), y cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, compare
cerá en t é r m i n o de diez días ante ei 
Juzgado de ins t rucc ión de Ponferra
da* para constituirse en la prisión" 
decretada en sumario n ú m e r o 97 de 
1944, sobre hurtos, previniéndole 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde. A l mismo tiempo encar|o a 
los Agentes de la Pol ic ía jud ic ia l^ 
procedan a su-husca y captura, po
n iéndole , caso de ser habido, a dis
posic ión de este Juzgadp. 

Ponferrada, veintiséis de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y cinco.— 
Julio Fern 'ández.—El Secretario,(ile
gible). 

2270 
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Antonio, (alias) «El Gafas», cuyas, 
d e m á s circunstancias y paradero se 
ignoran, procesado por el Juzgado 
de ins t rucc ión de La Bañeza en el 
sumario que en el mismo se sigue 
con el n ú m e r o 48 del corriente año 
por robo, compa rece r á ante dicho 
Juzgado dentro del t é r m i n o de diez 
días , cou objeto de notifiearle el 
au.to de, procesamiento, recibirle de
c la rac ión indagatoria y constituirse 
en pr is ión en el Depósi to Muaicipal 
de esta ciudad, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle el 
perjuicio a que hubiere^lugar eú de
recho. 

La Bañeza, a 27 de Julio de 1945.-
E l Juez de ins t rucc ión , Julio.F. Fer~ 
nández.--El Secretario jud ic ia l , Juan 
Mar t ín . 

2286 

ANUNCIO PARTÍCÜLAR 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 

de León 
Hab iéndose extraviado la papele

ta de e m p e ñ o n ú m e r o 7.018 del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, se hace púb l i co que si an' 
tes de quince días, a contar de la íe' 
cha de este anuncio, no se presenta 
rá r e c l a m a c i ó n alguna, se ^P^1!*! 
duplicado de la misma, quedan 
anulada la primera. 
2315 N ú m . 338.-16,50 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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